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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  
Proceso:   EJECUTIVO – Singular 
Radicado No.: 2016–00051–00 
Demandante: BANCO DE AGARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado:  DIANA MILENA VALENCIA GRISALES  
 
 
II. Vista la solicitud presentada por el abogado JORGE HERNÁN ACEVEDO 
MARÍN, quien allega poder otorgado por parte de la entidad demandante BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., procede el Despacho a reconocerle personería 
para actuar en los términos y para los fines del poder conferido, en atención a lo 
establecido en el artículo 75 del C.G.P., en concordancia con el artículo 5 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
 
CÚMPLASE, 
 
 
 

 

 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL 
Juez 

 
 
 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO 014 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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